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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
RADICADO: 110014003009-2021-00113-00 

 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Procede el Despacho a resolver de fondo la acción de tutela promovida por SANDRA 
MILENA RUEDA TRUJILLO, quién actúa a través de apoderado, en contra de 
DATACRÉDITO EXPERIAN, por la presunta vulneración a su derecho fundamental de 
PETICIÓN. 
 

ANTECEDENTES 
 

Como situación fáctica relevante, en síntesis, el accionante sostuvo lo siguiente: a) El día 
nueve (9) de diciembre de 2021, a través de la empresa de mensajería Servientrega envió 
derecho de petición ante la entidad accionada, mediante la guía No. 9143056776, la cual fue 
recibida el día siguiente, según constancia emitida por la empresa de mensajería. A la fecha 
no ha recibido respuesta de la entidad accionada. 
 

EL PETITUM DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 

La parte actora pretende que sea tutelado el derecho fundamental que considera vulnerado y 
en consecuencia, se le ordene a la accionada suministrar respuesta de fondo a la petición 
radicada.   
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 
La presente acción de tutela fue admitida el día 24 de febrero de 2021, luego de ser inadmitida 
el día 21 de febrero de 2021 y corregida por el actor dentro del término de traslado. En 
contestación que hizo la vinculada, manifestó que el Juzgado 47 Penal Municipal de Control 
de Garantías de esta ciudad, lo vinculó a una acción de tutela por la misma accionante y los 
mismos hechos.  En respuesta que diera a este estrado judicial, el Juzgado referido, manifestó 
que archivó dicha acción por desistimiento que presentó la accionante.  
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA 
 
La accionante radicó una petición ante nuestras oficinas, la cual no cumplía con los requisitos 
establecidos en el código de conducta para la atención de peticiones escritas. Situación que 
se puso en conocimiento de la parte accionante a través de la respuesta emitida por 
EXPERIAN COLOMBIA S.A - DATACREDITO en respuesta del 23 de diciembre de 2021, 
enviada al correo comercial@puentesyasociados.com misma que denunció como dirección 
para notificaciones, donde se le indicó a la accionante cual era el requisito particular que le 
hacia falta a su solicitud. 
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“Es importante resaltar, que el estado de último evento: APERTURA que contiene la imagen 
antes adjuntada, indica que el email fue abierto por el destinatario, lo que quiere indicar 
que el actor efectivamente recibió la respuesta que esta compañía le brindó en el marco de 
la solicitud por él realizada.” 
 
La falta del requisito descrito en la comunicación hacía imposible que se procediera a dar 
respuestas de fondo pues sin el cumplimiento del requisito descrito EXPERIAN 
COLOMBIA S.A – DATACREDITO, no podía establecer plenamente la identidad del 
solicitante y la legitimidad de su solicitud. No obstante, en cumplimiento de las exigencias 
del derecho de petición, EXPERIAN COLOMBIA S.A - DATACREDITO. procedió a 
informarle a la accionante en respuesta del 23 de diciembre de 2021 que su solicitud carecía 
del lleno de unos requisitos indispensables para poder dar una contestación a lo solicitado 
precisando en qué sentido la misma debía ser corregida. De este modo, se buscaba explicar 
claramente al solicitante lo que debía hacer para acceder a la información que requería, 
protegiendo a la vez la efectividad del principio de circulación restringida 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 
El Juzgado observa que el asunto sometido a su consideración tiene su origen en la falta de 
respuestas por parte de la entidad DATACRÉDITO EXPERIAN COLOMNIA S.A 
convocada, frente al escrito enviado por la quejosa, a fin de obtener respuesta de fondo a su 
petición radicada el 10 de diciembre del año 2021.  
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 86 de nuestra Carta Política enseña que toda persona tendrá acción de tutela para 
reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y 
sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados 
por la acción de cualquier autoridad. 
 
Es un instrumento jurídico, que la Carta Política ha confiado a los jueces, con el propósito de 
brindar a los ciudadanos la posibilidad de acudir a la jurisdicción sin mayores requerimientos 
de índole formal y a falta de otro medio judicial de defensa, a efecto de que se protejan los 
derechos fundamentales del quebranto o amenaza, logrando el cumplimiento  de uno de los 
fines esenciales del Estado, cual es garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución. 
 
Tiene dos características esenciales, como bien lo ha señalado la Corte Constitucional: a- La 
de ser una acción subsidiaria, por cuanto  solo es posible hacer uso de ella cuando el afectado 
no disponga de otro medio de defensa judicial, a no ser que busque evitar un perjuicio 
irremediable (art. 86  inc.3) b- La de ser una acción inmediata, toda vez que no se trata de un 
proceso sino de un remedio de aplicación urgente que se hace preciso administrar en guarda 
de la efectividad concreta y actual del Derecho sujeto a violación o amenaza. 
 
Su procedencia se condiciona, entre otros aspectos, a la inexistencia de otros mecanismos de 
defensa a través de los cuales sea posible la protección de tales derechos cuando estén siendo 
vulnerados o puestos en peligro, o que existiendo otro medio de defensa, se invoque como 
mecanismo transitorio a fin de evitar un perjuicio irremediable, como para tal efecto lo señala 
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el artículo 8 del Decreto 2591 de 1991 con la condición de que el afectado inicie la 
correspondiente acción en un máximo de cuatro meses a partir del fallo de tutela. 
 
La acción de tutela no fue concebida para otorgarle un alcance inadecuado, pues no es un 
instrumento duplicador de las actuaciones judiciales o administrativas, ni un mecanismo 
creado para pretermitir o reemplazar las distintas instancias judiciales o administrativas. El 
propósito claro y definido no es otro que el de brindarle protección inmediata y subsidiaria a 
la persona, pues de lo contrario se introduciría inestabilidad e inseguridad en el régimen 
jurídico. 

 
DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 
 
Enseña el artículo 23 de la Carta Política que toda persona “tiene derecho a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 
obtener pronta resolución”. La Corte Constitucional, en múltiples ocasiones, ha explicado 
que procede la protección de esa garantía mediante la acción tutelar y determina que el 
presupuesto indispensable para su prosperidad descansa en la existencia de actos u omisiones 
de la autoridad o particular en forma excepcional, que impidan el ejercicio del derecho o 
cuando no se resuelve oportunamente sobre lo solicitado, pero no se entiende vulnerado éste, 
si se responde al peticionario con la negación de lo requerido. 
 
Al respecto, la corporación antes citada ha señalado que el núcleo esencial de este derecho 
fundamental autónomo radica en que debe ser resuelto con prontitud, esto es, dentro de un 
plazo razonable. Pero no es cualquier decisión, esta se debe ser de fondo y además debe 
caracterizarse por su claridad, precisión y congruencia con lo solicitado1.Lo anterior no 
implica que la respuesta tenga que ser favorable. 
 
En desarrollo de esta temática, la Corte Constitucional en sentencia T-1058 del 28 de octubre 
de 2004, M.P Álvaro Tafur Galvis expresó: “(...) c) La respuesta debe cumplir con estos 
requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera 
congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se 
cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición (...)” (resaltado por el Despacho).  
 
Conforme lo establece el art.14 de Ley 1755 de 2015, estipuló que las peticiones, salvo norma 
legal especial, se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha 
de su recibo. De no ser posible solucionarla en dicho plazo, se deberá informar al interesado, 
con indicación de los motivos de la demora y señalando la fecha en que se dará respuesta. 
 
No obstante lo anterior, para para las peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen 
durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria decretada mediante el Decreto 417 del 17 de 
marzo de 2020 con ocasión a la calamidad pública causada por el COVID – 19, deberá tenerse 
en cuenta la ampliación del mentado término, el cual se encuentra regulado en el art.5° del 
Decreto 491 de 2020, por el cual “…se adoptan medidas de urgencia para garantizar la 
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los 
particulares que cumplan funciones públicas…”, quedando de la siguiente manera, a saber: 
 

 
1 Sentencia T-1130 del 13 de noviembre de 2008; M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.  
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“…Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su recepción. 
 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
 

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 
veinte (20) días siguientes a su recepción. 
 

(ii) (ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 
relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y 
cinco (35) días siguientes a su recepción. 

 
Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 
señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencimiento del término señalado en el presente artículo expresando los motivos 
de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 
respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este 
artículo…”. 

 
EL CASO CONCRETO 

 
La accionante instauró acción de tutela al considerar que le está siendo vulnerado su derecho 
fundamental de petición, aduciendo que no le ha sido suministrada una respuesta al 
pedimento radicado.   
 
En este sentido, comporta puntualizar que, la actora se encuentra legitimada para promover 
la presente acción, pues es titular de dicha prerrogativa, según lo ha anotado la doctrina 
constitucional2.  
 
Con todo, es necesario verificar que en el presente caso, donde el accionado es una 
organización de carácter privado, se cumplan los requisitos de procedencia de la acción de 
tutela que han delimitado la ley y la jurisprudencia, caso en el cual resulta menester hacer 
alusión a la sentencia T- 317 del 15 de julio 2019; M.P Dra. Diana Fajardo Rivera, a saber:    
 
“En lo que tiene que ver con la legitimación por pasiva, el citado artículo 86 constitucional señala 
en su quinto inciso que la acción de tutela será procedente contra particulares (i) si estos están 
encargados de la prestación de servicios públicos; (ii) si su conducta afecta grave y directamente el 
interés colectivo; o (iii) respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o 
indefensión. Además, advierte que la “Ley establecerá los casos en los que la acción de tutela 
procede contra particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta 
afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en 
estado de subordinación o indefensión”, mandato que se concretó con el Decreto 2591 de 1991, 
que en su artículo 42 regula nueve supuestos en los que se puede interponer una acción de tutela 
contra particulares3. También deben tenerse en cuenta los artículos 32 y 33 de la Ley 1755 de 2015 

 
2 Ver sentencia T – 385 de 2013.  
3 “Artículo 42. Procedencia. La acción de tutela procederá contra acciones u omisiones de particulares en los siguientes casos: // 1. 
Cuando aquel contra quien se hubiere hecho la solicitud esté encargado de la prestación del servicio público de educación. // 2. Cuando 
aquel contra quien se hubiere hecho la solicitud esté encargado de la prestación del servicio público de salud. // 3. Cuando aquel contra 
quien se hubiera hecho la solicitud esté encargado de la prestación de servicios públicos domiciliarios. // 4. Cuando la solicitud fuere 
dirigida contra una organización privada, contra quien la controle efectivamente o fuere el beneficiario real de la situación que motivó la 
acción, siempre y cuando el solicitante tenga una relación de subordinación o indefensión con tal organización. // 5. Cuando aquel contra 
quien se hubiere hecho la solicitud viole o amenace violar el artículo 17 de la Constitución. // 6. Cuando la entidad privada sea aquella 
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Estatutaria sobre derecho de petición, “que establecen los casos de procedencia del derecho de 
petición ante particulares, y por extensión, la procedencia de la acción de tutela en aquellos 
eventos en los que los particulares requeridos incurran en la violación del derecho de petición, 
resultando necesario acudir a la jurisdicción constitucional de tutela”4”. 
 
En este sentido, con base en lo anotado, puede afirmarse que éste mecanismo, así como el 
derecho de petición son procedentes, toda vez que de la lectura del pedimento objeto de las 
presentes diligencias, puede inferirse que la solicitud se enmarca en el inciso 3° del canon 32 
de la Ley 1755 de 2015, que señala que “Las peticiones ante las empresas o personas que 
administran archivos y bases de datos de carácter financiero, crediticio, comercial, de 
servicios y las provenientes de terceros países se regirán por lo dispuesto en la Ley 
Estatutaria del Hábeas Data”. 
 
Despejado lo anterior, descendiendo al sub examine, a continuación, es importante analizar 
el presente caso a la luz de las consideraciones precitadas y determinar si la entidad 
reconvenida vulneró el derecho fundamental de petición de la quejosa, por lo que 
prontamente advierte este Juzgado que en el sub lite, no habrá de abrirse paso a la protección 
reclamada. Como puede observarse de lo aportado al expediente por las partes, la convocada 
remitió comunicación a la accionante el día 23 de diciembre de 2021, al correo electrónico 
denunciado en el escrito de petición, mediante el cual, requirió completar la solicitud a fin de 
proceder a responder de fondo el pedimento invocado. De lo aportado por la quejosa no existe 
gestión alguna que evidencie el cumplimiento de tal requerimiento.  
 
En este sentido cabe precisar que el artículo 17 de la ley 1755 de 2015 establece que cuando 
la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo 
de un (1) mes, tal como procedió la entidad accionada. 
 
También señala la misma ley que se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud 
o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual, situación esta que no está probada en 
el expediente. 
 
Luego, el inciso tercero ejusdem, enseña que las peticiones ante las empresas o personas que 
administran archivos y bases de datos de carácter financiero, crediticio, comercial, de 
servicios y las provenientes de terceros países se regirán por lo dispuesto en la Ley Estatutaria 
del Hábeas Data.  
 
En este orden de ideas, para el querellado no es dable responder la solicitud objeto del 
presente amparo y, por lo tanto, mal haría esta juez constitucional en ordenar responder una 
petición de la cual nada se hizo para subsanarla, por lo que no puede asegurarse que a la  
accionante le fue desconocida alguna garantía fundamental.  
 

 
contra quien se hubiere hecho la solicitud en ejercicio del habeas data, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la 
Constitución. // 7. Cuando se solicite rectificación de informaciones inexactas o erróneas. En este caso se deberá anexar la transcripción 
de la información o la copia de la publicación y de la rectificación solicitada que no fue publicada en condiciones que aseguren la eficacia 
de la misma. // 8. Cuando el particular actúe o deba actuar en ejercicio de funciones públicas, en cuyo caso se aplicará el mismo régimen 
que a las autoridades públicas. // 9. Cuando la solicitud sea para tutelar quien se encuentre en situación de subordinación o indefensión 
respecto del particular contra el cual se interpuso la acción. Se presume la indefensión del menor que solicite la tutela.” 
4 Sentencia T-487 de 2017. M.P. Alberto Rojas Ríos. 
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Sobre el particular, se ha expresado que “…se requiere que existan elementos objetivos de 
los cuales se pueda inferir una amenaza o vulneración cierta de derechos fundamentales, 
bien sea por una acción o una omisión de las autoridades públicas y, excepcionalmente, 
de los particulares”5 (resaltado por el despacho), circunstancia que no concurrió como quedó 
establecido en líneas precedentes, por lo que se negará entonces la protección demandada, 
por ausencia de vulneración.  
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de esta ciudad, administrando 
justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR por ausencia de vulneración el amparo suplicado por la ciudadana 
SANDRA MILENA RUEDA TRUJILLO, con base en lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente fallo a las partes, en los términos de que trata el 
artículo 30 del decreto 2591 de 1991, por el medio más expedito.  
 
TERCERO: Si no fuere impugnado éste proveído, dentro de los tres (3) días siguientes a su 
notificación, en su oportunidad REMÍTASE la actuación a la Honorable Corte 
Constitucional, a efectos de su eventual revisión. (Art. 33 del Decreto 306 de 1992). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 
 
 
HB 

 
5 Ver sentencia T – 120 del 16 de febrero 2010. M.P Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.  


